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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN ST ITU T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

E X TR A N JE R A

Día 25 de junio de  1943

Cambios de compra y venta de  
monedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras .................. ............
Dólares .........................
Liras ..................................
Francos suizos ...............
Reichjsmark ......................
Florines ........................... .
Belgas ....... . .......................
Escudos .............................
Peso moneda legal ....... .
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4.34

44,60 
2,66 
2,68 
» ’ 

226,90

N O T A .—Las divisas no cotizadas  
deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN ISTERIO  DE ASUNTOS 
EXTER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en 

Buenos Aires
El señor Cónsul general de España en 

Buenos Aires participa a este Minisffl- 
no el fallecimiento del español Juan 
Rivero Campos, natural de La Coruña, 
de 56 años, soltero, de profesión corre
dor; ocurrido 1̂ día 9 de diciembre de 
1942 en el Hospital Durand de Buenos 

. Aires.

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este M i
nisterio el fallecimiento de la española 
María Alvarez, natural de IllÁns, sol
tera, de 40 años, de profesión mucama; 
ocurrido el día 25 de febrero próximo 
pasado en Buénos Aires.

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este M i
nisterio el fallecimiento del español 
José Martínez Rodríguez, natural de 
San Esteban (La Coruña), de 56 años, 
soltero, de profesión jornalero; ocurri
do el día 29 de agosto de 1942 en el 
Sanatorio Argentino Uriburu, Buenos 

. Aires.

MINISTERIO DEL AIRE 
Dirección General de Infraestructura

Concurso para la ejecución de las 
obras del nuevo M inisterio del Aire  
L a Dirección General de Infraestruc

tura convoca a concurso público entre 
Empresas constructoras para la ejecu 
ción de diferentes unidades de obras 
del proyecto, con arreglo a los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, es
tado de dim ensiones, etc., que estarán 
a disposición de los señores concursan
tes en la Sección  de obras de dicha 
D irección general (edificio actual del 
M inisterio del A ire), todos los días la
borables, de das doce a las trece cua
renta y cin co  horas, desde el lunes día 
26 del actual hasta el día 20 de julio 
próxim o inclusive, en que finaliza el 
plazo de proposiciones a las m enciona
das trece horas y cuarenta y cin co  m i
nutos. 

El im porte de este anuncio será pro
rrateado entre los adjudicatarios. 

Madrid. 23 de junio de 1943.— El Se
cretario ide la Junta económ ica.

1.a, 25-6-943.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA 

Ampliación de industria
Peticionario: Francisco Gómez Ro.dul- 

fc, S. A.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de 36 telares automáticos. t
Producción: Aumentará ejj 650 me

tros de paño de estambre en jornada de 
ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Vía, núm. 1.

Salamanca, 18 de junio de 1943.— El 
Ingeniero Jefe aocidental,'  P, Olivera.

677-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Ampliación de industria
Peticionario; Adolfo Ros Saura.
Emplazamiento: Málaga.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

caldera de vapor tipo Cornualles, de las 
características siguientes: Diámetro del 
cuerpo, 12,5 metros; largo, 4,35 metros; 
diámetro hogar interior,. 0,70 metros, y 
largo, 4,35 metros. Para mejora de la 
producción, sin aumento de aquélla.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace .pública esta petición para 
que los industriales que se consideren

afectados por la misma presenten por 
duplicado y "'debidamente reintegrados' 
los escritos que estimen óportunos, den
tro del p azo de diez días, en las ofi
cinas de esta -Delegación, avenida de 
Fríes, núm. 3.

Málaga, 15 de junio de 1943.—El In
geniero Jefe, Enrique Echagüe.

676-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Nuevo industria
Peticionario: Doña María Alonso Gar

cía.
O bjeto: Instalación de fábrica de 

¡ aceite de oliva.
| Producción: La correspondiente a# la 
¡ moltu.ración de 8.000 a 9.000 kilogramos 

de aceitunas diariamente.
Emplazamiento: Alhaoirín el Grande.
Esta inciustria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales. •
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y bebidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida 
de Príes, núm. 3.

Málaga, 18 de mayo de 1943.—El In
geniero Jefe, Enrique Echagüe.

675-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario: Ignacio Rodrigo Noti- 

voli, ■ Tudela.
Objeto de la industria: Serrería y tor

nería *de madera en Berriozar (Cendea de 
^nsoa in ).

Producción: La procedente de 260 
metros cúbicos de madera al año.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por dú- 
plicado y  debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
ésta Delegación de Industria (Teobal- 
dos, 5 ).

Pamplona, 29 de mayo de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

674-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE 

Ampliación de industria
Peticionario: Felipe Gallar Montes.
Objeto de la am pliación:. Estableoer 

en su industria de fabricación de table
ados contrachapeados para marquetería,
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una sección de tableros de dos metros 
por uno de madera de okum e y varias 
d e  la Guinea.

Producción : 3.000 tableros de dos m e. 
tros por uno de okum e y maderas va
inas de la (Guinea, mensuales.

Esta industria em pleará solamente 
«maquinaria y materias prim as, naciona
les.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas do esta Delegación de Indus
tria.

Alicante, 22 de m ayo de 1943.— El 
Ingeniero Jefe interino, F . J^ópez M o
rales.

673-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA 

Nueva industria
Grupo 1 .º , apartado b)

Peticionario: Aceites Bau, S. A., de 
Tortosa.

Objeto de la Industria: Una insta
lación de desdoblamiento de grasas 
con capacidad para un tratamiento 
diario de 5.000 kilogramos.

Producción: se estima poder llegar 
a obtener 705.000 kilos anuales de áci
dos grasos y 37.500 kilos de glicerina. 
en forma de aguas glicerinosas a 15° B.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas1 nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, de Indus», 
tria, Rambla del Generalísimo, 2o, en
tresuelo.

Tarragona, 12 de junio de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y To
rres.

2.563-0 .

DELEGACION  DE INDUSTRIA 
DE PONTEVEDRA  

Ampliación de industria
Peticionario: F é l i x  Santamaría

García. 
Objeto: Ampliar su instalación de 

Galvanoplastia, sita en Vigo. 
Producción: No se puede precisar 

por no sujetarse la fabricación a ob
jetos en sene. 

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez ¿as,

en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Martitegui num. 12.

Pontevedra 14 de junio de 1943.-— 
El Ingeniero Jefe, L. de Arana.

2.566-0.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
CACERES

D on M anuel Navarret M ontero, Secre
tario de G obierno de la Audiencia
T eritorial de Cáceies.

C ertifico : Que dada cuenta en Ja se
sión celebrada por ia Sala de Gobierno 
df-, esta Audiencia en el día de hoy, de 
la Orden fecha dieciséis del actual, de 
la Di reecióu General de Justicia, por la 
que resolviendo los recursos formulados 
por don José M edina Deigado y don 
M áxim o Quesada Cabanillas, contra el 
nom bram iento de Secretario del Juzgado 
M unicipal Azuaga, hedió jjpr la ¿ala 
de G obierno de esta Audiencia en cua
tro de mayo último a favor de don Julio 
de Casar y Caballero de León, acordó 
no haber lugar al recurso de don M áxi. 
mo Quesada Cabanillas, por no haber 
presentado el interesado los ^documentos 
exigidos dentro ’del plazo señaládo al 
efecto; y  adm itiendo el form ulado pov 
don José M edina Delgado, designar pa
ra la Secretaria del Juzgado M unicipal 
¿ e  Azuaga al recurrente, -por tener acre
ditados .seis meses y tres días más de 
antigüedad que el nombrado, por lo  
que dicha Sala de G obierno, oído «in 
voce» al señor Fiscal, acordó darse por 
enterada de tal resolución, dejando sin 
efecto el nom bram iento de Azuaga a 
favor de don Julio de Casar y Caballe
ro de León, debiendo expedirse título 
boi-rcspondiente a favor de - don José 
M edina Delgado, y toda vez que «1 señor 
de Casar y Caballero de León tenía 
solicitado en segundo lugar la Secre
taría del Juzgado M unicpial de Gua- 
reña, nom brar a éste para, dielho 
Juzgado; y en corrida de escala, nom
brar para la Secretaría del Juzgado 
M unicipal de M ontánchez a don A nto
nio M artín M erchán, que lo había sido 
para la de Guareña y dejar sin efecto 
el nombramiento hecho para M ontánchez 
a favor de don D ionisio Sierra Sierra, 
por el geñor M artín M erchán, más anti
guo que el señor Sierra, el que por no 
haber solicitado más Secretaría que la 
de M ontánchez, no puade ser nom brado 
para otra, debiéndose publicar esta re
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de las provincia.s de 
Cáceresi y  Badajoz, para que sirva de 
notificación a los interesad,os; y  a los 
efectos que puedan interponerse los re
cursos que procedan, en el plazo de 
quince días hábiles, a partir de la pu
blicación de este edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Y  para que conste, extiendo la pre
sente, que firmo con el visto bueno del

excelentísimo señor Presidente, en C á- 
ceres  a diecinueve de junio de mil no
vecientos cuarenta y tres.— El Secreta
rio, Manuel Navarret.— V .ü B .ü, el Pre
sidente accidental (ilegible).

4.081-0

AYUNTAMIENTO DE ADRA
Anuncio

Acordada por este Ayuntam iento la 
construcción de cuarenta y cuatro vi
viendas protegidas distribuida^ en dos 
grupos, con tocios sus servicios, según el 
proyecto iedactado por el A rquitecto do>:i 
Eladio Arana Angulo, acogiéndose al R e 
glamento de viviendas protegidas del 
Instituto Nacional de la V ivienda, se 
hace saber:

Que durante treinta días naturales, 
contados a partir de aquel en que se pu
blique este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se admitirán 
en este A yuntam iento, durante las horas 

«hábiles de oficina para el público, o sea 
desde las diez a las catorce, proposicio
nes para optar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas y a la 
de la urbanización, cuyo presupuesto 
total de contrata asciende a la suma de 
un m illón cuatrocientas setenta y  dos 
mil quinientas dieciocho pesetas cincuen
ta y un céntimos, debiendo quedar term i
nadas las obras en un plazo de veinte 
meses, a partir del día de su comienzo, 
que no excederá de quince días, conta
dos de.sde la fecha de otorgam iento de 
la escritura ¿e  adjudicación, y siendo la 
fianza provisional para poder concurrir 
a la subasta, de veintinueve m il cuatro- 
cientas cincuenta pesetas treinta y siete 
céntimo^, que se depositarán en la D e 
legación de Hacienda Sucursal de la 
C*|a G eneral de Depósitos, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la V ivienda, a d isposición del 
mismo. Se constituirá la referida fianza 
en m etálico o en efectos de la Deuda 
-Pública, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, acom pañando al res
guardo en últim o caso, la póliza de ad
quisición de dichos efectos, pero en to
dos los casos se depositará una cantidad, 
precisam ente en m etálico, equivalente al 
d iez por ciento del im porte de la fianza 
provisional, para responder de la falta 
de reintegro de los docum entos presenta
dos, si la hubiere.

E l proyecto com pleto estará de m ani
fiesto en el citado A yuntam iento de 
Adra y en M adrid , en las oficinas del 
Instituto Nacional de la V ivienda, M ar
qués de Cubas, núm. 19, en los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados y  lacrados a satisfacción 
del presentador. Uno de los sobres con
tendrá las referencias técnicas y  eco
nóm icas del licitador, su cédula personal 
y  el resguardo de haber constituido la
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fianza provisional, y en el anverso es
cr ib irá  y firmará el interesado lo si
g u ien te :  «.Referencias técnicas y econó
micas del que suscribe p ara  o p ta r  al 
concurso-subasta de las obras de cua
ren ta  y cuatro  viviendas protegidas». El 
otro sobre contendrá la proposición eco
nómica de opción, y en el anverso es
cr ib irá  y fi rmará lo s iguiente: «Propo
sición para op ta r  al concurso-subasta de 
las obras de cuaren ta  y cuatro viv ien
das protegidas».

L a  ap e r tu ra  de los sobres se verifica
rá  a la hora de las doce del día siguien
te  de quedar cerrado el plazo de admi
sión, cuyo acto te nd rá  lugar en el Salón 
de Actos de este Ayuntamien to , bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, con asis tencia del 
señor P residen te  de la Comisión de U r 
banización y Ornato, un Arquitecto  de
signado por» el Ayuntamiento , del Secre
ta r io  de la Corporación y el señor N o
tario  de esta ciudad. Tam bién  formará 
p a r te  de la mesa ‘un  Delegado del In s 
ti tu to  Nacional de la Vivienda, si dicho 
'In s t i tu to  lo estima conveniente.

E n  armonía  con lo preceptuado en el 
ar tículo  61 de la Ley de 1'9 de abri l  de 
1939, los sobres que contengan la.s pro
posiciones económicas de los concursan
te rechazados Se des tru irán  ai^te N o ta 
rio, jmoeediénduse a  continuación a la j  

ap e r tu ra  ante dicho Notario  de los so- j  
bies restantes ,  adjudicándose provisional
m ente las obras a la proposición más 
baja, hasta  que resuelva el Ayuntamien to  
y el In s t i tu to  Nacional de la Vivienda 
sobre la  adjudicación definitiva. 1

Si en tre  las proposiciones admit idas 
hubiesen dos o ¡más iguales más ven ta 
josas que las restan tes ,  en el mismo acto 
6e verificará la licitación por pujas a la 
llana, duran te  el té rmino de quince mi
nutos, en tre  sus autores. Si te rminado 
este  plazo existiese igualdad, se decidi
rá  por medio de sorteo la .adjudicación 
piovisional del remate, todo ello en a r 
monía con lo que dispone la regla dé- 
cimoprimera del artículo  14 del R eg la 
mento de 2 de julio de 1924. T erm inado  
el remate se devolverán a Jos licitadores 
Sus cédulas personales y se unirán  al ex 
pediente  todo los resguardos de depósi
tos y toda,s las preposiciones p resen ta
das, incluso las que hubieran  sido des
echadas, sin más excepción que las co
rrespondientes  a los licitadores! que 
estén conformes con que queden desecha
das sus proposiciones, quienes podrán re 
cogerla en el acto con lo* resguardos de 
depósitos correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto n todo derecho 
para la adjudicación definitiva del re
mate.

El adjudicatario , una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
dfienitiva, lh c¡ue deberá quedar depo
sitada, dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación definitiva, en

la ya citada cuenta especial de Teso
rería d?l In s t i tu to  Nacional de la Vi
vienda, perdiendo en otro caso la fianzá 
provisional y caducando la concesión. En 
los quince días posteriores deberá  o tor
garse la correspondiente escritura para 
formalizarse el contrato , incurr iendo en 
caso de no hacerlo en la pérdida total de 
la fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones m í
nimas en la forma determinada en el. 
apartado a) del Rea l  Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7).

Una vez que sea adjudicada la obra, 
ei rem atan te  p resentará  el contrato  de 
trabajo  que se ordena en el apartado  b) 
del Real Decre to  referido de 6 de m ar
zo de 1929. También  just if icará hallarse 
al corr iente  en el p^g-o de los distin tos 
seguros sociales de carácter  obligatorio, 
contribución industr ial o de uti l idades, 
y tener asegurado a sus obreros contra 
accidentes del trabajo.

Las empresas, compañías o sociedades 
propouenies están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto  de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis 
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma deb idam ente 
legalizada.

E l  contra to  de las obras es ta rá  exen
to del 90 por 100 de los Derechos legales 
y timbres correspondientes (Ley 19 de 
abri l de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obras gozarán de un  90 por 100 de re 
ducción.

Las partes con tra tantes  se someterán 
a los Tribunales  ordinarios de A dra  para 
la resolución .de las incidencias que p u 
dieran  suscitarse hasta  la terminación 
del contrato, a cuya jurisdicción se so
mete el ad jud ica tario .

Podrán  concurrir  al concurso-subasta 
los licitadores por sí c#repr<?sentados por 
otra persona con el poder correspondien
te p a ra  ello y declarado bas tan te  a cos
ta  del in te resado por €1 Letrado  que la 
Corporación designará.

Todos los gastos que origine el expe
diente objeto de este concurso-subasta, 
como anuncios, reintegros, etc.,  serán de 
cuenta del que resulte adjudicatario .

P a ra  lo no previsto en este pliego se
rán  de aplicación las prescripciones de 
Reglamento  dp Contratación de obras y 
Servicios Municipales de 2 de ju l i o .d e  
1924, con las . modificaciones in troduci
das por la Lgv de 17 de octubre de 1940, 
aplicable a obras de este tipo por e! 
Decreto  de 2 de noviembre de igual 
año. L as  proposiciones »e ex tenderán  
en papel de cuatro.- pesetas cincuenta 
céntimos, redactándflfce con sujeción -al 

•siguiente

Modelo de proposición
Don,. .,  vecino de..-., provincia de. . . ,  

según cédula personal número.. . ,  con re
sidencia en . . . ,  enterado del anuncio pu 
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día.. . de.. . y en  las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación, en concurso-subasta, 
de las obras de construcción de cuaren
ta y cuatro viviendas protegidas en 
Adra, se compromete a tom ar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con. -es
t r ic ta  sujeción a los expresados requis i
to y condiciones, por la cantidad de.. . 
(Aquí la  proposición que se haga, y se 
adv ier te  que será  desechada aquella en 
que no se exprese claramente la can t i 
dad en pesetas y céntimos, escr ita en  le
tra, sin enmiendas ni tachaduras, por 
la que :>e compromete el proponente a la 
ejecución de l a s '  obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusu
la). Asimismo se compromete a- que las 
remuneraciones mínimas que han d6 Per* 
cibir los obreros de cada oficio y ca te
goría  empleados en las obras, por jor
nada de t rabajo  y horas extraordinar ias ,  
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público p ara  general 

conocimiento.
Adra, dieciséis de junio de mil nove

cientos cuarenta  y tres .—El Alcalde, 
Joaqu ín  Glaria .  — El Secretario, José 
C uerna  S ierra .

3.449-0

A L CA L D IA  N A C IO N A L  DE 
B E R N A R D O S

Segovia
El día 21 de julio próximo, a las doce, 

te n d ía  lugar en la Casa Consistorial de 
esta Villa, la segunda subasta de  las 
obras .de construcción de casa-cuarte l 
para  la G ua rd ia  Civil  del Puesto  de la 
misma, de u na  sola planta , bajo el tipo 
de 109.572 pe-setas 45 céntimos, y con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
técnicas y económicas que, con el pro
yecto, se hallan de manifiesto en  el In s 
t i tu to  Nacional de la Vivienda y en  
la S ecre tar ía  de este  Ayuntamiento .

El depósito provisional p ara  op ta r  a 
dioha subasta y la fianza definitiva que 
ha de constituir el rematan te ,  así como 
los demás requisitos necesarios para con
curr ir  a la misma, se hallan  consignados 
en los anuncios de la primera, publicados 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , y en el de esta  provincia núm e
ro 63, correspondientes al 22 y 26 de 
mayo último, respectivamente. •

Bernardos, 21 de junio  de 1943.—El 
Alcalde, Luis Hernán. '1*

3 .450-0
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TRIBUNAL DE OPOSICIONES A 
SECRETARIAS JUDICIALES DE
TERMINADAS ENTRE SECRETA

RIOS Y OFICIALES LETRADOS
Edicto

Se hace saber a los señores oposi
tores aprobados en  el prim er ejerci
cio de estas oposiciones que e\ día 
prim ero de julio  próximo, a las nueve 
de su m añana , hab rán  de com pare
cer en la Sala de lo Contencioso de 
esta Audiencia T errito ria l para  dar 

'-principio al segundo ejercicio en p ri
m ero y único llam am iento, previnien
do a los interesados que el que no 

•compareciere en dicho llam am iento se 
le tendrá por' decaído de su derecho.

M adrid, 22 de jun io  de 1943.—El 
Secretario  del T ribunal, Cándido Gó
mez.—Visto bueno: El P residente de.i 

' T ribunal, José M aría Cremades.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo  ocurrido el día 17 de noviem 
bre de 1942, falleció en el m ar el 
obrero Serafín  Alvarez C ande, de 
veinte años de edad, n a tu ra l de Vigo 
(Pontevedra), h ijo  de M anuel y de 
M arcelina, domiciliado en B arrio de 
Ríos, Teis (Vigo), que traba jaba  al 
servicio de don Alfonso Rodríguez.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean  con 
derecho a percibir la indem nización 
correspondiente p u e d e n  dirigirse., 
acom pañando los docum entos que lo 

' acrediten, a la C aja Nacional de Se
guro de Accidentes del T rabajo , Sa- 
gasta, 6, M adrid.

M adrid. 21 de junio  de 1943.—El 
D irector, Isaac G áleerán  Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos núm eros 644.192, 367.723, 368.252 
y 53, I. 66.606, I. 86.674 y 75, I. 76.315, 
469.324, 492.688, 5 9 1 .2  1 3 ,  606.887, 
A. 284.094, I. 107.668, I. 107 414, 
I. 88.032, I. 89.823, I. 89.824, I. 89.825, 
I  92.820 y 31, I. 95.698, I. 99.869, 
I. 101.131, I. 1 0 3 . 2  5 9 ,  I. 105.075, 
I. 107.965 y 436 (constituido en la Su
cursal de Oviedo), de pesetas nom i
nales 25.000*, 210.500, 10.937.50, 37.500,
94.200, 4.000, ,$.000, 11.000. 8.000,
18.000, 12.500, 12.500, 42.000, 15 000,
10.000, 16.000, 19.100, 10.000, 10.000,

100.000. 35.000, 7.500, 129.100, 10.000,
10.000, 30.000 37.200, 86.800, en In te 
rior 4 por 100; In terio r 4 por 100; 
inscripciones nom inativas In te rio r 4 
por 100, los tres siguientes; acciones 
Cooperativa E lectra M adrid, serie B, 
los dos siguientes; inscripciones Deu
da Perpetua 4 por 100 In terio r; In te 
rior 4 por 100, los cuatro  siguientes; 
Amortizadle 4 por 100, emisión 1935. 
los dos siguientes; Amortizadle 5 por 
100, emisión 1927, con im puesto; ins
cripciones nom inativas In te rio r 4 por 
100, ios diez siguientes; Amortizadle 
3 por 100. emisión 1928, sin im puesto; 
inscripciones nom inativas 4 por 100 
In terio r, e In terio r 4 por 100, expedi
dos por este Establecim iento en 23 
de octubre de 1908, 27 de mayo de 
1896, 9 de junio de 1896, 9 de junio 
de 1896, 18 de noviem bre de 1916, 
25 de marzo de 1926. 25 de marzo de 
1926, 8 de abril de 1921, 23 de octu
bre de 1900, 25 de junio de 4901, 8 de 
febrero de 1906, 29 de noviem bre de 
1906, 11 de diciembre 1935; 28 de d i
ciembre de 1935, 7 de diciembre de 
1935, 25 de noviem bre de 1926; 13 
de junio  de 1927, los tres siguientes;
9 de octubre de 1928, 9 de octubre de 
1928, 4 de febrero de 1930. 8 de abril 
de 1932. 14 de enero de 1933, 5 de fe
brero de 1934, 28 de enero de 1935, 
29 de enero de 1936 y 11 de octubre 
de 1906, a favor de Real Academia 
de M edicina, los cinco prim eros; Real 
Academia N acional de M edicina, los 
tres siguientes; Academia de Medici
na, los cuatro  siguientes; Academia 
Nacional de- M edicina, ei siguiente; 
Academia N acional de M edicina, le
gado por el Excmo. Sr. don Santiago 
Ram ón y Cajal, para  recom pensar ca
da dos años la m ejor M emoria publi
cada por un español acerca de A na
tom ía, Patología, Histología, Em brio
logía o Bacteriología, los dos siguien
tes; de Prem io Sarabia Pardo, en la 
Real Academia Nacional de M edicina, 
el siguiente; Prem io Nieto Serrano, de 
la R eal Academia N acional de M edi
cina, el siguiente; Prem io Calvo M ar
tín , de la Real Academia N acional de 
M edicina, el siguiente; Prem io • M a iv  
tínez M olina, de la R eal Academia 
N acional de M edicina, el siguiente; 
Prem io O bieta, R eal Academia N a
cional de M edicina, e] siguiente; P re 
mio Salgado, Real Academia Nacio
nal de M edicina, el siguiente; la F un 
dación Prem io Alvarez Alcalá, Real 
Academia de M edicina, el siguiente; 
Academia N acional de M edicina, para  
atende r a  los Prem ios Cquder y Mo
ra tilla, el siguiente; la Fundación de 
don Pedro M aría Rubio, en la Acade
m ia Nacional de M edicina, el siguien
te; Fundación López Sánchez, el si
guiente; la Academia N acional de Me
dicina de M adrid, legado • del exce

lentísim o señor don José Codina Cas- 
tellví, para  conceder con sus in te re 
ses premios en su nom bre, el siguien
te; Academia Nacional de M edicina, 
legado de doña Mercedes Sánchez de 
Toca Calvo, para que con su ren ta  se 
abone cada dos años el Prem io S án 
chez Toca, el siguiente, y Fundación 
Roel, Real Academia de M edicina de 
M adrid, el últim o, se anuncia al pú 
blico por prim era vez para que el 
que se crea con derecho a reclam ar 
lo verifique, dentro del plazo de un 
mes. a con tar desde la fecha de la 
publicación dej presente anuncio, que 
se inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO v dos diarios de esta 
capital, según determ inan  los a rtícu 
los cuarto  y 41 del R eglam ento vi
gente de este Banco, adv in iendo  que, 
transcurrido  dicho plazo sin reclam a
ción de tercero, se expedirán los co
rrespondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulando  los prim itivos y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

M adrid. 18 de junio de 1943.—El Se
cretario  general, Alberto de Alcocer.

2.567-P

HOTEL RITZ - MADRID, S. A.
Pago de cupones

A, p a rtir  del día 1.° de julio  pró
ximo se pagará el cupón núm ero 68 
de las obligaciones h ipotecarias, a r a 
zón de diez pesetas, con deducción 
de impuestos, o sea a 7,375 líquido.

Reembolso de obligaciones
En el sorteo correspondiente a¡ año 

en curso, celebrado an te  N otario, y 
según el cuadro de am ortización co
rrespondiente, lo han  sido las obli
gaciones cuyos núm eros son:

15, 121, 248, 264, 265, 294, 332, 406, 
451, 491, 508, 516, 519. 531, 562, 573, 
729, 859, 913, 925, 999, 1.299, 1.304, 
1.312, 1.331, 1.518, 1.550, 1.557, 1.608,
1.622, 1.638, 1.644, 1.652, 1.713, 1.714,
1.725, 1.738, 1.760, 1.803, 1.815, 1.887,
1.941, 2.009, 2.088, 2.092, 2.149, 2.169,
2.179, 2.202, 2.236, 2 253, 2.293, 2.341,
2.363, 2.373, 2.380, 2.500, 2.539, 2.587, 
2.598, 2.017, 2.645, 2.669, 2.675, 2.679,
2.709 , 2.725 , 2.770 , 2.785 , 2.837 , 2.875,
2.948, 2.986, 2.995, 3.006, 3.050, 3.060,
3.069, 3.086, 3.162, 3.167, 3.177, 3.196,
2.217, 3.235, 3.246, 3 256, 3.406, 3.465,
3.466, 3.578, 3.637, 3.650, 3.653, 3.669,
3.673, 3.705, 3.770, 3 859, 3.953, 3.955,
4,009 , 4.054t 4.059, 4.107, 4.136, 4.152;
4.176, 4.294, 4.329, 4.348, 4.419, 4.435,
4.439, 4.525, 4.541, 4.550, 4.578, 4.627,
4.653, 4.706, 4.731, 4.800, 4.887, 4.900,
4.907, 4.925, 4.994, 5.022. 5.124, 5.262,
5.271, 5.335, 5.366, 5.378, 5.410, 5.416,
5.475, 5.476, 5.502. 5.609, 5.611, 5.661,
5.711. 5.754, 5.765. 5 801. '

Dichos títulos se reem bolsarán des
de 1.° de julio próximo, con cupón nú-
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m ero  69 unido, a 492,762 pese tas  li
quidas.

Estos pagos se e f é c tu a rá n  en  Ma
drid , po r  los Bancos Español de  C ré 
dito  y U rquijo , previo cum plim ien to  
de los requisi tos  p e r t in en te s ,  según  las 
disposiciones oficiales. ''

M adrid ,  21 de jun io  de 1943.—El 
Conse jero-Secreta rio ,  Alfredo de Al- 
burqucrque.

2.562-P

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.
Suscripción de 7.000 acciones Me 500 pe
setas nominales, creadas por aumento del 
capital de pesetas 7.000.000 a pese
ras 10.500.000, por escritura pública 
otorgada ante el Notario de esta capital

don José María González. Gallo, en 
29 de abril de 1943

Aviso a nuestros accionistas
El Consejo de Administración lie Tran. 

vías d© Sevilla, 8. A., de conformidad, 
con la autorización que le fué otorgada 
por la Junta general oxtruurdinaria de 
accionistas de 26 de mayo de 1931, y 
autorizado por el Ministerio do Hacien
da con fecha 16 de abril del corriente 
año, ha croado y se dispone a poner en 
circulación las 7.000 acciones nuevas de 
509 pesetas nominales cada una, con nu
meración d*l 14.00: al 21.000, bajo las 
cunhelores siguientes :

1.a El tipo de emisión se fija a la 
par, más gastos e impuestos, que ascien
den a pesetas 40—por tí tulo, o sea un 
total de pesetas 540—.por cada acción 
emitida.

2.a Ei importe de las nuevas accio
nes se abonará en su totalidad al efec
tuarse la suscripción.

3.a Las 7.000 armones de o t a  emi
sión participarán del resultado de la- 
explotación a partir  del 1.° de julio de 
1943, en igualdad de condiciones que las 
14.000 acciones antiguas.4 .a Tendrán derecho a suscribir es
tas 7.000 acciones nuevas los accionis
tas poseedores de las 14.000 acciones 
en circulación, en proporción de una 
acción nueva por cada d o s .d e  la-s an
tiguas.

5.a Para ejercitar este» d enecho- de 
suscripción, los accionistas deberán pre
sentar ei cu.pón número 27 de sus ac
ciones, el cual queda inhabilitado para 
percibir dividendo.

6 .a La suscripción se llevará a efec
to en los días del 21 dei corriente, al 
5 de julio actual.

7.a Los accionistas antiguos que no 
hayan usado de su derecho de suscrip
ción de las nuevas acciones, el 30 de 
junio lo .más tarde, perderán su dere
cho, y la Compañía dispondrá de los 
títulos no suscritos a su conveniencia. 
La^ suscripciones se admitirán :

En Sevilla: Banco Internacional de

Industria y Comercio y Banco Español 
de Crédito.

En Madrid : Banco de Vizcaya y Ban
co Internacional de Industria  y Co
mercio.

En Barcelona y B i lb ao : Banco de 
Vizcaya.

Sevilla, 10 de junio de 1943.—Por el 
Consejo de Administración, ei Presiden
te, Mariano de Foronda, Marqués de 
Foronda.

672-P

ADMINISTRACION
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
INCOACION DE EX P E

DIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n u mero 14), se hace, saber quey por 

aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguientes relaciones. Igualmente se hace saber que deben piwstar declaración cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política y social de los inculpados\ antes o 
después de la iniciación del Movimiento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Municipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las declaraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que rii el fallecimiento, ni la ausencia, ni la imcomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y

JUZGADOS DE INSTRUCCION
El Ferrol del Caudillo

D on L u is  Veloso Bazán ,  Ju ez  de Ins 
trucción  de El Ferro l  del Caudillo .
H a g o  s a b e r :  Q ue en es te  Ju zg a d o  

se in s t ru y e  exped ien te ,  con el n ú m e 
ro 182 de 1 94 1 , con tra  M anuel Sega-  

¡ de R odr íguez ,  de e s t a  vecindad.
El Ferro l  del Caudi l lo ,  31 :le mayo 

de 1943 . — El Secre ta rio ,  Angel As- 
t r a y .— E-l Juez , L uis  Veloso Bazán .

1 14.996 I

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Sevilla

D on G uil le rm o  Poole  Ru is ,  Juez  m u 
nicipal,  a c c id en ta lm en te  de  In s 
trucción núm . 5 de e s t a  cap i ta l .
H ace  s a b e r :  Q ue  hab iéndose  s a t i s 

fecho p o r  los he rede ro s  del e n c a r ta d o  
Jo sé  M anue l  Fuelles  de los S a n to s ,  
vecino que fué de es ta  cap i ta l ,  la san 
ción im p u e s ta  p o r  el T r ib u n a l  R e g io 
nal de, e s t a  jur isdicc ión en el ex pe
d ien te  nú m . 1 .273 , recobran  dichos 
h e rede ro s  la libre d isposic ión  de los 
bienes que les fueron e m b a rg a d o s  a  
las re su l ta s  de dicho expedien te .

Sevilla, a 7 de  marzo de 1943 .— E l 
Secre ta r io ,  P. 11., José  R e su e n a . -— 
El Juez , G uillerm o Poole  Ruis.

1 2 . 5 1 4

Zamora

D on M anuel M artínez  F ernández ,  
Juez  de Ins trucc ión  de Z am ora  y 
su par t ido .
H a g o  s a b e r :  Q ue  por haber  sido 

sobreseídos los exped ien tes  q u e  se 
m enc ionan ,  los incu lpados  en ellos 
han recobrado  la libre disposición de 
sus  bienes, en tend iéndose ,  sin m ás  
requ is i to s ,  levan tad os  c u a n to s  e m b a r 
gos y m ed idas  p re cau to r ia s  se h u b ie 
ren podido llevar a cabo  :

N úm . 3 .<j<)4 , co n tra  E m e te r io  C a 
brero  C onde ,  vecino de  Zamora.»

520, co n tra  A ntonio  C e re ced a  G on 
zález, de  T o r re s  del C arr iza l .

527 , co n tra  A ntonio  C a lvo  Q u in a ,  
de igual vec indad .

P au l ino  Lofenzo  M anzano ,  de ídem 
Felipe L orenzo  M anzano ,  de íd em ;  
Aurel iano  S a s t re  Pérez, de ídem ; 
Aurel iano  de la Iglesia  López, de 

ídem ;
A gap ito  F e rn á n d ez  Pr ie to ,  de ídem ; 
B e rn a rd in o  V a r a  R odr íguez ,  de 

ídem ;
. Felipe R o dr ígu ez  D o m ín g uez ,  de 

ídem ;
G regor io  Conde Lorenzo, de ídem ; 
J u a n  González  H ida lgo ,  de íd em ;  
S ab ina  V ara  Peña ,  de ídem, y 
53 3 , con tra  M oisés Pu lido  L uengo , 

de ídem.
Z am o ra ,  17 de m arzo  de 1943 .— El 

Secre ta r io  ( i leg ib le ) .— El Juez ,  M a
nuel M ar t ínez  Fern án dez .

1 2 . 4 4 0
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SENTENCIAS
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Madrid
D o n  Juan M anuel C oru jo ,  S ecretario  

<le S ala  -de la A u d ienc ia  Provincial  
de M adrid .

C e rt i f ico :  Q u e  en expediente  sobre 
resp on sabil id ad es polít icas contra L o 
renzo G im én ez  R odera ,  h a  recaído el 
s iguiente  a u to :

((Auto'.— Al m a r e e n .— S e ñ o r e s :  P r e 
sidente, don M an u el  G im én ez  R u iz .—  
V o c a le s :  D on  L u is  M. AJoliner, don 
M an u el  Orilla '.— M adrid  a 27 de m a r
zo de 1942.— R e su lta n d o  : -que contra  
la  anterior sentencia ,  d ic ta d a  en este  
expedien te  por unanim idad, contra  
L o ren zo  ( jim én e z  R o dera ,  110 se ha 
in terpu esto  recurso  de a lzada po»- la 
parte  interesada, habiendo tr a n sc u rr i
do el p lazo  de cinco días  señalado 
p o r  la L e y  para recurrir  contra  ia 
m is m a .— C o n s id e r a n d o :  q u e  la c ita 
d a  resolución ha  quedado' f irm e a te
nor. de lo d isp uesto  en el artículo  56 
de la  L e y  de R e sp o n sa b i l id ad e s  P o l í 
ticas, y en su con secuencia ,  procede 
decretarse  f irmeza y acordar todo lo 
pertinente para  su e je c u c ió n .— Se de

c lara  firme la presente sen ten cia  dic
tada en este  expediente  contra L o 
renzo G im én ez  .Rodera desde el 15 
de marzo, y en su virtud, precédase  
a su ejecución  en los térm inos pre
ven idos en el artículo 57 y s ism e n  tes 
de la L e y  de R e sp o n sa b il id ad e s  P o l i-1 
t icas,  l ibrándose las copias de la sen
te ncia  que ordena el artículo 60 de 
la m ism a y de la ^elación ju rad a  de 
bienes y  d e u d a s  presen tada  por el in
culpado a qu e  dicho artículo se refie
re .— L o  acordaron y firman los seño
res del m a re e n ,  de q u e  c e r t i f i c o : M. 
G im é n e z  R u iz ,  L u is  M a r ía  M oliner, 
M an u el  O rfila ,  A n to n io  Carrasco.))  

•Rubricados.
L o  que, se hace saber al inculpado 

para  que le sirva de notif icación, re- 
q u :riéndole  p a ra  q u e ,  en el plazo de 
veinte  días,  a contar del s iguiente  .al 
eni que aparezca  publicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ,  
h a g a  e fect iva  la sanción de cinco mil 
p e se ta s  qu e  le fue im p u e sta  por sen
tencia  de 30 de enero de  1942, o fo r
mule la so lic itud y ofrezca las ga- • 
ran tías '  que d eterm ina  el artículo 14 
de 1a L e y  de 9 de febrero de 1939..

Y  para su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  É S T A D O ,  libro 
la  presente en M adrid a 20 de m a r
zo de 1943.—  E l  Secretario ,  Juan M a 
nuel C o r u jo .

12.509

Don Juan M anuel C o r u jo ,  Secretario  
de S ala  de- la A udiencia  Provincia l  
de Madrid .
C e rt i f ic o :  Q u e  en el rollo a que lue

go so hará  mención, ha recaído la si
guiente

•((Sentencia núm. 223.— Al m argen. 
S eñ o res :  Pres idente,  don M anuel G i
ménez R u i¿ ;  V o c a le s :  D on  Fermín" 
Lozano, don A lfon so  S c n r a .— En M a 
drid a 4 d e ‘ m arzo de 1942.— E x a m i 
n adas por este  T r ib u n al  R e gio n a l  de 
R esp o n sabil id ades  Polít icas ,  c o n st i
tuido con los señores ano tados  al 
m argen ,  bajo la P o n en cia  del Vocal 
.Magistrado, las d i l ig en c ias  del e x p e 
diente segu ido con tra  An ton io  ‘B a l le s 
teros U sa n o,  vecino de M adrid,  ma- 
vor de edad, casad o,  Inspector de Pri- I 
mera E n s e ñ a n za  qu e  fue, y

F a l l a m o s : qu e  de b e m o s condenar 
v c on den am o s ai exp edien tado don 
A ntonio  B allesteros U sa n o ,  a las san 
ciones de e xtra ñ a m ie n to  por un pe
ríodo de och o  años y la económ ica  
de pagó de diez mil pesetas,  que se 
h a iá n  e fe ct iva s  en la forma d is p u e s
ta en la Ley  de 9 febrero de 1949 en 
relación con el C ó d ig o  Penal com ún, 
a doptan do para ello las m edid as p e r 
tinentes. Notifique.se e s ta  sentencia  al 
inculpado m ediante  edictos  qu e  se i - 
soldarán en los B olet in es  OfieiaMs 
D E L  E S T A D O  y de la m o v i n r i a  en 
razón* a d e s c o n c e r t é  su actual p a ra 
d ero .— A s í  por esta n uestra  serete.ic'a. 
v otada  ñor u nan im idad,  lo p ro n u n cia 
mos,  m a n d a m o s  y f irm am os : M G i
ménez R uiz ,  Ferm ín  Lo za n o ,  \. Scn- 
rh.» Rubricados-.

C on cu e rd a  e x a c ta m e n te  con su ori
ginal.

Y  para qim c on ste  o insertar  en e*l 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  firmo la presente, en M adrid a 
iS  de m arzo de 1943.— El Secretario ,  
Juan M an u el  C o r u jo .

I2*429 .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
Edicto

Don Fermín Lozano Contra, Juez de 
Primera Instancia número ocho de es
ta capital. 7

Por el presente hago saber: Que al 
Juzgado de mi cargo, y  Secretaría de don 
Jos© Torre* Santos, ha correspondido 
por repartimiento, un escrito en el que 
doña Elena Alvarez Ossolio v García  
de Tejada, viuda del Comandante de 
Estado Mayor don Pablo Muñoz y León, 
solicita la necesaria autorización para 
quo sus hijos y descendientes puedan 
usar como un solo y  primer apellido loa

dos de su padre, o sean los de Muñoz- 
León. 

AgVegu dicha señora en 'apoyo de su 
pretcnsión, (pie «. 01410 el a peí 11(1.0 «Mu
ñoz» está muy, difundido, lauto a ella 
como a su fallecido esposo e hijos, 'en 
los colegios donde se educan y entle el 
elemento militar y amistades, se les lia 

- nombrado .siempre c.on los dos de «Mu
ñoz León», yNisí se denomina inda calle 
de Sevilla en memoria del hermano de 
su difunto marido, Teniente de Infante
ría, (pie sucumbió en el Barranco del 
Lobo el año 1909.

Todo lo édnl se hace público- a fin de 
que puedan presentar ante este Juzga
do su oposición a la solicitud expresa
da cuantos se crean con derecho a ello, 

¡dentro del perentorio término de tres 
meses, a contar d e s d e  ja publicación de 
este edicto en el B O L E T I N  O F I C I A L  

(D E L  E S T A D O  y de las provincias de 
Madrid y Sevilla.

Y  para'su inserción en e l• B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , .se expide el 
presente cu Madrid, a veintiuno de ju
nio de mil novericulos cuarenta y tres.—• 
El Juez, Fermín Lozano Contra. —  El 
Secretario, Lic. José Torres.

2 .572-A. J. 

M A D R I D
Edicto

Por e l  presente, que r o  expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de. esta 
capital, en los autos promovidos por el 
Procurador don Manuel Martín Veña, 
en nombre y representación de la So
ciedad Anónima «Portbmd Valderrivas», 
contra la Sociedad Anónima • «Tuce», 
para la  efectividad de un préstamo hipo
tecario p-.: el procedimiento sumario a. 
que se aefiere el artículo ciento treinta 
y uno le la Ley Hipotecaria, se anun
cia la vei ta en pública subasta, por 
segunda vez, de la siguiente finca:

«Tierra en el térmiino municipal de 
Yicálvaro, al sitio de la Calderera, de 
ca.bida.de una fanega, diez celemines, 
tres cuartillos y diez estadales, equiva
lentes a uint hectárea cincuenta y dos 
áreas y t ’ einta y nueve centláreas, que 
linda, por el Norte, con el resto de la 
finca de que ésta se segregó, y por €*1 
Este, con finca que fué de don Juan 
Galeote, noy de sus herederos, /y por 
Sur y Oeste, con finca de don Pedro 
Contreras. Dentro del terreno descrito 
existe una fábrica de mosaico, integra
da por tres naves de doscientos cin
cuenta metros cuadrados de superficie 
cada una ; otra d¿ c’.en metros, otra de 
doscientos y un sótano almacén<■ de mo
saicos en magníficas condiciones para el 
fin a que se destina, y de una capacidad 
de setecientos metros cúbicos. Todo ello 
se halla ceicado de alambrada, y la fa
chada es de pared de ladrillo y cemento. 
Instalación eléctrica completa,' pozo con
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abundante agua, motor y bomba para i 
extracción y (.lepómuu En dicha fábiii-a-j 
hay insta adas nueve prensas de dos pin. ! 
zas. q u e  t; ncionan a dos tornos, hacien
do una producción- media mensual de 
cinco nnl a cinco mil quinientos metros, 
y .un abundante almacén do muebles y 
modelos.»

Se .hace constar q:m una de ias naves 
que componen ¡n edificación se halla 
actualmente sin techumbre y medio de- 

• rndJa, y que ’ dentro del inmueble no 
existe ningún elemento industrial para 
la fabrica c ó M de mosaicos, ni !a insta
lación eléctrica, ni el motor y bomba 
paja la extracción de agua que se men
ciona. •

Tasada en ciento cincuenta mil pe
setas,

Y se advierte a los Imitadores: Que 
para su icmate. (pie tendrá lugar en 
dicho Jn /gado de Primera Instancia nú
mero cinco, sito en la calle del General 
Gastónos, número uno, se ha señalado ¡ 
el día veuíitinueve xk1 julio próximo, a | 
ias doce horas ; que el tipo de subasta 
será el de tasación* rebajado un vein
ticinco por c iento;  que para tomar par
te en !a misma deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento público destinado a.l 
efecto, una cantidad igual, por lo me. 
nos, al o'iez poi ciento tefectivo de refe
rido tipo, sin ciivo requisito, no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho t ipo;  que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante Ja t itu lación; que los autos y 
la certificación del Registro que se refie
re la regla cuarta d.cl artículo 13l de la 
Ley Hipotecaria estarán de •manifiesto 
en la Se melaría del que refrenda, y que 
las cargas v gra 'ám en-s  anteriores y 
las preferentes, si ias hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des- ! 
tinarse a su extinción el precio del re- ¡ 
mate, el cua-1 podrá hacerse a calidad I 
de cederlo a un tercero. ,

Dado en Madrid, a diecinueve de ju- • 
nio de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Juez (ilegible).— El Secretario (ile
gible) .

2.570-A. J.

M A D R I D

Edicto
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el-Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de esta 
capital, en los autos pro-movidos por el 
Banco Germánico de la América de'l 

.Sur, contra don Carlos Knnapper Mué. 
11er, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario de sesenta v cinco mil pe
setas por .el procedimiento sumario’ a

i que se refiere el árlenlo 13l de la Ley 
j Hipotecara, se anuncia la venta en pú- 
! blica subasta, per segunda vez, de las 

siguientes fincas:
Primera. — Una casa hotel de nueva 

pin uta barrado oYill . Freia», que cons
ta de pGo bajo, principal y bohardi
llas, en témnino de El. Espinar, al sitio 
llamado Fonda de San Rafael, que tie
ne una superficie de 982 metros cuadra
dos, equivalentes a 12.643 pies y 16 dé
cimos :ie otro, también cuadrados, de 
los que oiupa el hotel 110 metros cua
drados. o sea 1.416 pies, 80 décimos 
cuadrados.
. Una caceta que tiene dos despensas, 
palomar y gallinero, diez metros cua
drados, equivalentes a 128 pies. 80 dé
cimos cuadrados, y el resto, hasta la 
total superficie antes indicada, está des
tinado a jardín y a un estanque. Linda 
toda la ¿mea, que tiene verja de hierro, 
por Saliente, con fincas de herederos 

| de Santiago Corredera, antes de here- 
j deros de Rufino Corredora ; al Medio- 
i día, con pastos 'comunes; al Poniente, 

con ton in os  do herederos de Pedro Gó
mez, antes de Luisa Aceña, y al Norte*,, 
con prado de Gregoria G óm ez ;  tasada 
en ciento ochenta y cinco mil pesetas. 

Segunda.— Un trozo de terreno en di- 
! cho término de El Espinar, barrio de 

San Rafael, todo a lo largo del lindero 
Este, de 214 metros cuadrados de su
perficie, y  linda, al Ceste, con más. 
terreno en toda su longitud, y que en. 
anchura de cir.co metros fue cedido e n /  
venta a non Quintín Iglesias para abrir 
una calle; al Norte, con posesión de 
Gregorio Gómez, v al Sur, con el pa
seo de I L v e r a ; tasad-o en mil pesetas. • 

Se advierte a los Gicitadores que 
para ‘ su remate, que tendrá lugar en 
dicho. Juzgado de Primera Instancia nú
mero cinco, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, de Madrid, se 
ha señalado el día cinco de agosto pró- 

! ximo, a -las doce horas ; que el tipo de 
| subasta s-rá el de tasación, rebajado 
| un veinticinco por ciento, no ndmitién- 
i dose posturas que no cubran dicho t ipo ;  
.que para tomar parte en la misma debe-, 
rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menofc, al diez por ciento 
efectivo del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán adm it idos ; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder
lo a un tt i cero ; que los autos y lâ  cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla cua-rta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la ^Secretaría del mte refrenda; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores, y las 
preferentes si las hubiere, al crédito del
actor, coutinuarán subsistentes y  sin can-

*

celar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin desti
nare a su extinción eijprecio del remate.

Dado en Madrid, *4 ‘ doce de junio de 
•mil novecientos Guarenta y tres. —’ El 
Secretario (ilegible).— El Juez'{i legible}..  

2.573-A. J.

M A D R I D

Cédula de citación
En el Juzgado d* Primea Instancia 

número .siete de esL^ capital, .sito en ia 
calle del General .Castaños, número uno, 
principal, y Secretaría de don José de 
Molí nuevo, se siguen diligencias a ins
tancia de doña María del Pilar García 
B n z  Piernas, representada por el Pro
curador señor Corujo  Valvidares, contra 
don José Arturo Echevarría .Darmand, 
sobre depósito de la primera; en las que 
por providencia de este día, se ha acor
dado citar al precitado demandado don 
José Arturo Echevarría Darmand, por 
medio de la presente en razón a desco
nocerse su actual domicilio, para el día 
uno de julio próximo, a las diez y me- 

'  dia de su mañana, a fin de llevar a 
efecto las diligencias a q u e f a© refieren 
los artículos 1.882 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que ten
dían lugar en la Sala Audiencia de di
cho Juzgado.

Y  con el fin de que sirva de citación 
en fo r m a /a  los fines día yJshora acor
dados, a • don José A rturo^fc  che v arría 

' Darmand-, en razón a desconocerse su ac
tual domicilio, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a veintitrés de junio 
de mil novecientos cuarenta y tres.—E3. 

. Secretario judicial, José • de Molinuevo. 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia, Manuel V . Tutor.

2.564-A. J.

BAR CELO N A

Edicto
En el expediente .sobre extravío de va

lores, Vque ahora s® dirá, se ha dictado 
la sentencia que $n su parte bastante
dice así:

«Sentencia.— En la ciudad d© Barce
lona, a cuatro -de mayo de mil novecien
tos cuarenta y tres,—El señor don Luis 
de Paz Rodrigo, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 
dos de esta ciudad, ha visto los presen
tes autos incidentales sobre extravío d e  
valores promovido por don Isidro Codi-  
na y Creus, Presbítero , . vecino d® R i-  
poll, mayor de edad, representado por el 
Procurador don Clemente Vidal Pons, 
bajo la dirección úol Letrado don > Cle
mente Vidal Sola, y ligitando acogido 
al beneficio de la defensa por ¡Sobre, y  
habiendo sido parte en el expediente el 
Ministerio Fiscal; y

Resultando, et^. ...
Fallo: Que dando lugar & la demae»
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da inicial de este juicio incidental for
mulada por eí Procurador don Clemen
te Vidal Pons, a nombre y representa
ción de don Isidro Codina Creus, debo 
declarar y decíalo desaparecidos los do
cumentos de crédito que en la demanda 
so relacionan, y que aqui se dan en lo 
menester por reproducidos, emitidos por 
la Dirección General de la Deuda, Ayun" 
tanuento ue Cádiz, Catalana' de Gas y 
Electricidad y Energía Eléctrica de Ca
taluña, de la peí-tenencia o propiedad de 
dicho demandante a quien, transcurrido 
el año desde la denuncia prodrá conce
de! se le autorización para percibir, pre
via caución bastante, los interesen ven
cidos o que Vencieren, así como el ca- 
picai de dichos valores, y en cuanto fue
ren exigidles, o bien sin dicha caución 
una vez transcurra el período del de dos 
años para la percepción de los intere
ses y ei de cinco años para el cobro del 
ca-pital, quedando prohibida la trans
ferencia de los expresados títulos de 
crédito al portador, que además serán 
nulos, sin valor ni eficacia alguna, una 
vez transcuran cinco años desde las pu
blicaciones hechas y sin que conste opo
sición a la denuncia, para cuyo momen
to y condición se previene a las enti
dades emisoras, la expedición del dupli
cado de los referidos valores a favor de 
dicho demandante como legítimo dueño 
de edüs, todo ello sin que .ge haga espe
cial declaración condenatoria en costas 
de este litigio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, maneto y firmo.—Luis de Paz R o
drigo.» (Rubricado).

Publicación.—La sentencia que prece
de ha sido leída y publicada py>r el se
ñor Juez que la suscribe estando cele
brando audiencia pública en el mismo 
día de gu fecha: doy fe.—Ante mi, Julio 
Sáinz. (Rubricado.)

Y  para que sirva de notificación a las 1 
ptersonas a quienes pueda' interesarse, li
bra el presente en Barcelona, a nueve 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario, Julio Sáinz.
E; infrascrito Secretario.

Certifico: Que el presente edicto se 
expide de oficio.

Barcelona, fecha anterior* ¡— Julio 
Sainz.

4.082-A. J.

VILLAVICIOSA
Cédula de citación

El señor Juez de Primera Instancia 
del partido, en resolución de hoy, dic
tada en los autos de juicio necesario 
de testamentaría'' por óbito de los 
cónyuges don Nicanor González Gar
cía y doña Laura Diez -González, 
acordó se cite al interesado en dicho 
juicio, don . Lorenzo González píe*, 
ausente en ignorado paradero, y a 
los posibles herederos de don Antonio 
Cavanilles González, para que el die

cisiete de julio próximo, hora de las 
once de su mañana, comparezcan an
te la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en los bajos de la Casa Ayunta
miento de esta villa, con objeto de 
asistir a la Junta prevenida en el ar
tículo 1.068 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en la que habrán de 
ponerse de acuerdo sobre la admi
nistración dei caudal,' su custodia y 
conservación y sobre el nombramien
to de contadores y de perito, en su 
caso, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se les tendrá por conformes 
con la designación que hicieren los 
interesados que concurran.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin 
de- que sirva de citación en forma a 
expresados interesados, extiendo la 
presente,'' que firmo, en Villaviciosa, a 
diéciséis de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario judi
cial, Marcelo Col ubi.

2.545-A. J.

TORRELAVEGA

En cumplimiento de lo ordenado con 
relación a) artículo 2.038 d-e la Ley de 
30 de diciembre de 1939, se da cono
cimiento Ce la incoación por este Juz
gado, a instancia de doña Serena Gu
tiérrez González, del expediente para la 
declaración de ausencia de su padre, don 
José Gutiérrez Campuzano, que salió 
del pueblo de Sevilla, del Ayuntamien
to de San Felices de Buelna, en direc
ción a la República Argentina, hace más 
de treinta y dos años.

Torrelavega, diecisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres.— El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).— El Se- 
oretario, José F. Díaz.

2.568-A. J. 1A 25-6-943

QUIROGA

Don Pedro Gómez ,Ba.liboa, Jue<z de
Primera Instancia accidental de la vi
lla y partido d-e Quiroga.
Hago saber: Que en este Juzga/do se

tramita expediente de declaración de
fallecimiento de Julio Leandro Manuel 
Quiroga Davina, nacido el día 4 de mar
zo de 1888 en Pumares, de este parti
do, donde ausentó para ultramar ha
ce más de veinticinco años, sin tener
noticias suyas.

Dado en Quiroga a veintinueve de
mayo de, mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez, Pedro Gómez Balboa.—  
El Secretario accidental (ilegible).

A. J. 1.* 25-6-948

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebelde* y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pte- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes" de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En• 
juiciamiento civil.

2.644
RUIZ ANDRES (a) «El Madríles», 

Luis; natural de Madrid, soltero, jor
nalero, de 18 años, hijo de Esteban 
v de María, domiciliado últimmente en 
Barcelona, calle Cortina, 22, bajos; 
procesado en causa 207 de 1943 por 
hurto, seguida en el Juzgado de Ins. 
trucción número 11 de Barcelona, 
comparecerá ante el mismo, dentro 

del término de diez días, para consti. 
tuirse en prisión.

12.595.
2.645

ROMERO’ TARAZON A, Fernando; na
tural de Barcelona, soltero, jornale, 
ro, de 17 años, hijo de Antonio y de 
María, domiciliado últimamente en 
Barcelona; calle Radas, 31, tercera; 
procesado en causa 207 de 1943, por 
hurto, seguida en el Juzgado de Ins
trucción número 11 de Barcelona; 
comparecerá ante el^mismo, dentro del 
término de diez días, para constituir
se en prisión.

12.596.
2.646

NUÑEZ SANMARTIN, Arturo; de 30 
c.-ños, del comercio, hijo de Ramón 
y de Dolores, natural y vecino de 
Guitiriz, partido de Villalba (Lugo); 
seguido por el Juzgado de Instrucción 
dei distrito del Instituto de esta ciu
dad; comparecerá ante el mismo, den. 
tro del plazo de ocho días, con ob_ 
jeto de ser reducido a prisión.

12.599.
2.647

PEREZ GUADARRAMA, Manuel, de 
34 años, soltero, jornalero, hijo de Be- 
arito y Eulalia, natural de Portillo, 
vecino de Fuente Rebollo, hoy en 
ignorado paradero; procesado en su. 
murió 53 de 1941, sobre estafa, se cons. 

.tituirá en prisión, en término de diez 
dias, a disposición de la Audiencia 
Provincial de Logroño.

12.599
2.648

LOPEZ CAMPELLO, Serafina; de 49 
años, viuda, natural de Elche, que es
tuvo hospedada en la Posada del Pei
ne, y cuyo actuaf domicilio o para, 
dero se desconocen; comparecerá, den- 

“tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción número 6 de 
Madrid, Secretaría vacante, al objeto 
de constituirse en prisión, decretada 
en sumario 41 de 1943, por hurto.

12.600.
2.649 

VILLA LEANDROS, Jacinto; vecino 
que fué de Madrid, hijo de Bernardo
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y d e Anselma, natura l de Aliseda de 
Tormes, de 30 años, soltero, albañil,  
en paradero desconocido; comparecerá, 
den tro  del té rm ino  de d iez  días, ante 
el Juzgado de Instrucc ión  de Madrid, 
a const itu irse en prisión, en sumario  
4 de 1941, por hurto  de corderos.

12.006.
2.650

D O M IN G U E Z  U D A Q U IO L A ,  Juan; 
de 27 años, h i jo  de José y de Plácida, 
guardia  munic ipa l,  con ú l t im o  dom ic i 
l io  en San .Sebastián. S .n  Marcial. 2. 
porter ía , hoy en ignorado paradero; 
procesado en causa 464 t l r. 1942. por 
¿•siafa; comparecerá. en el t é rm ino  

de diez  dias. ante el Juzgado de In s 
trucc ión  d e Pam plona, a const itu irse 
en pris ión provisional.

12 607.
2.651 

D O M IN G U E Z  U I)A Q U IO LA . . jJuan ;  de 
27 años, h i jo  de José y de Plácida, 
guardia  m un ic ipa l,  con ú l t im o  d o m i
ci l io  en  San Sebastián. San Marcial, 2. 
porter ía , hoy en ignorado paradero; 
procesado en capsa 463 de 1942, por 
estafa; comparecerá, en el t é rm ino  de 
d iez  días, ante el Juzgado de In s t ru c 
ción de Pam plona, a const itu irse en 
prit-y.ón provisional.

12.608.
2.652

V A L L E C IL O  F R A N CO . Encarnac ión; 
natura l de Algeciras, soltera, su s '  la
bores, de 25 años h i ja  de Andrés y 
de Encarnación, dom ic i l iada  ú l t im a 
m ente  en  Valencia, calle de Erm ita  
San Jaime, 4; procesada en causa 114 
de 1939, por robo, seguida ante el Juz
gado de Instrucc ión  núm ero  6 de V a 
lencia; comparecerá, en el té rm ino  de 

„ d iez  días, ante  el expresado Juzgado, 
para const itu irse en  prisión.

12.611
2.653

G A L L E G O  B O Y E R IZ O .  Julio, de unos 
24 años, soltero, es tud iante  de T o p o 
grafía. h i jo  de Ju lio  v Elena, n a tu 
ral de Z .m ora .  vec ino  de Madrid , sin 
más señas y q u e se halla en ignor.-do 
paradero;  comparecerá, en té rm ino  de 
diez  dias. ante el Juzgado de In s t ru c 
c ión de Alcañices. con el ñn de notl_ 
cársvle auto de procesam ien to  en su
m ar io  2 de 1941 por es ta fa ;  de 
no ver i f icar lo  será declarado rebelde.

12.651.
2.654

J IM E NE Z  M O N T O  Y A (a i  «e l  Loco»,  
Gam il iano; de unos 20 años, h i jo  do 
Enrique, «e l  G i tan o » ,  de estatura re
gular. regordete , carácter alegre; vis te 
pan ta lón  de pana pardo, de co rdon
cillo, s in chaqueta , camisa azulada; 
no t iene dom ic i l io  conoc ido  y res ide 
}>or los pueblos l im ítro fes  de Pueb la  
de Sana liria; comparecerá, en el té rm i
no do d iez  días, ante el Juzgado de 
In s trucc ión  d e Alcañices, con ei ñn de 
ingresar en pris ión, en  sum ario  136 de 
1941. por robo  -

12 652.
2.655

N O V A L IO S  LOPEZ. Luis; natura l  de 
Aroche. sin  más circunstancias, evad i
do del Depósito  M un ic ipa l  de Jabugo, 
donde se hallaba deten ido ;  coinparp_  
cera, en té rm in o  de d iez  dh s .  ante e l ' 
Juzgado de Instrucc ión  de Aracena. co
mo procesado en sum ario  157 de 1942, 
por robo de ropas en  Aldea de' las Ce. 
ñas. Aroche, y const itu irse en pris ión.

12.653.
2.656

P U C H O L  V ID AL .  Josc; do 24 años, 
natura l  de R a ío l  de A lmunia .  h i jo  de 
Sebast ián y Aua, soltero , dom ic i l iado  en

e l  pueb lo  de natura l e z a :  p r o c e s a d o
en sumario  437 de 1941;

D E LG A D O  PEREZ, Luisa; de 18 
añc\*. ¿ ji. itural de Barcelona, h i ja  de 
Jacinto y Josefa soltera,, dom ic i l iada  
ú l t im am en te  en Bvrcelona, Industr ia, 
395 ó 394, portería ; procesada en su
m ario  136 de 1941;

A L F A R  DE LA  M A TA . Luis; de 25 
años, na tu ra l  de M.'drid, h i jo  de E n 
r ique y Eustasia. soltero, dom ic i l iado  
en Barcelona. V i ladom at.  34. pr im ero  
pr imera; procesado en sumario  571 de 
1940;

J IM E N E Z  H ER EDIA , An ton ia ;  de 
26 'años, natura l de Cartagena, h i ja  
d 0 Francisco y .de Pilar, soltera, d o 
m ici l iada  en Barcelona. Puerta  Senta  
Madrona. 22. cuarto  primera; procesada 
en su nnr io  571 de 1940;

M A T A S  PLA .  Juan; comerc iante  en 
o b r a s  do arfe  y  antigüedades, de. 40 
añ<m procesado en sum ario  457 de 
1942*

R U B IO  LOPEZ. Miguel;  dependiente ,  
dom ic i l iado  en Barculonv, 58, pr imero, 
primera; procesado en sum rio  523 de 
1942; y

B A R C E LO  S U B IR A T S ,  Pilar;, dom és
tica. domic i l iada  ú l t im a m en te  en Bar

ce lona .  calle Verd i;  procesada en su
mario 514 de 1942; comparecerán, an 
te el Juzgado de Ins trucc ión  n ú m e
ro 6 de Barcelona, d en tro  del t é r 
m ino  de diez  días, para const itu irse 
en prisión, bajo aperc ib im iento ,  si no 
lo verifican, de ser declarados re
beldes

12.654.
2.657

G I L  A G R A M U N T ,  Pa lm ira ; natura l 
de Tortosa. so ltera, prostitu ta ,  de 24 
años, h i ja  de Fé l ix  y de C inta, d o m i 
ci l iada ú l t im am en te  en Barcelona, Bár
bara. 29 y 31. pr im ero  segunda; p ro 
cesada en causa 11 de 1941, por h u r 
to. seguida en el Juzgado de In s t ruc
ción núm ero  4 de Barcelona; com pa
recerá ante el mismo, d en tro  del té r 
m ino de diez  días, para const itu irse en 
prisión.

12.655.
2.658

M A R T IN E Z  SANCHEZ. Eugenio ; na 
tural de Cuevas de A lm anzor ,  de 35 
años, h i jo  de Eugenio y de J u m a ,  ca
sado. jornalero, vec ino  de Hospitu le t  
de Llobiícgat. dom ic i l iado  ú l t im a m en te  
en Progreso. 49 pr imero primera; pro
cesado en canea 461 de 1942, por h u r 
to; comparecerá  en {o rm in o  de d iez  
dias. a n t e  el .Juzgado de Ins trucc ión  
núm ero  5 de Barcelona, bajo aperc i
b im ien to  de ser declarado rebelde

12.656.
2.659

O U B E R T A  A R T IG A S ,  Enrique?  na
tural de Barcelona, de 19 años h i jo  
de José y de Enriqueta ,  soltero , ra. 
dlo_técnico. vec ino  de Barcelona, d o m i
ci l iado ú l t im a m en te  eh pasa-je de O l i 
va, 16. t ienda; procesado en causa 38 
de 1943. por estafa ; comparecerá  en 
térm ino de d iez  días, ante el Juzgado 
de Instrucc ión  núm ero  5 de Barcelona, 
bajo a perc ib im ien to  de ser dec larado 
rebelde.

12.657. 
2.660

 O R T E G A  C AN A D A. Juan; de 37 años, 
casado, del campo, na tu ra l  de  T o rr e -  
don j ím eno . h i j a  de Franc isco y de M a
ti lde. vec ino de El Carpió, calle T e 
n ien te  Gutiérrez ,  32; proc°sado en 
causa 104 de 1941. sobre hurto ;  com 
parecerá. en té rm ino  de d iez  días, ante 
el Juzgado de Instrucc ión  de M onto -  
ro. p a n  ingresar en  prisión.

12.481. 

2.661
ERADES N A V A R R O ,  Juan; m ayor  de 

edad, casado, natura l  de  Aspe y resi
dente  en Rabat; procesado ten sum ario  
64 de 1942, sobre fa lsedad de  docu 
m ento  oficia l y estafa ; comparecerá, en 
té rm ino  de  t re in ta  días, «ante e l  Ju z 
gado de Instrucc ión  de Novelda; de 
no com parecer  será declarado en. re .  
beldia

12.482.
2.662

P U E N T E S  R O D R IG U E Z .  Manuela ; de 
19 años, so ltera, h i ja  de Ben ito  y de 
Petra, sus labores, natura l de M inas 
de R io t in to  y vecina de Va lverde del 
Camino; procesada en sumario  31 de 
1941, pqr de l i to  de usurpación de l es
tado civ il;  comparecerá, a r equer im ien 
to del Juzgado de In s trucc ión  de P u e 
bla de SanabrU  y en  té rm ino  de d iez  
días, ante el T r ib u n a l  de la A u d ien 
cia de Zamora, para const itu irse en 
prisión y responder a los cargos que la 
resultan en dicha causa, b t jo  aperc i
b im ien to  que de no .presentarse será 
declarada rebelde y le parará el  per
ju ic io  a que hub iere  lugar  en  derecho.

12.483.
2.663

V A L E N T IN  TO LE D O , Eduardo; de 18 
años, h i jo  de V icenta , natura l  d e  G u í-  
mar (T e n e r i f e )  y vecino de Santa C ruz  
de T ener i fe ,  calle San Franc isco ; 42, 
clel que desapareció , ignorándose su 
actua l  paradero; comparecerá, d en tro  
del té rm ino  de diez  días, ante la A u 
diencia  P rov inc ia l ,  para const itu irse en 
prisión, decretada  en sumario  323 de 
1941. por hurto, que sigue el Juzgado 
de In s t rucc ión  de Santa Oruz de T e 
neri fe

12.484.
2.664

R O M E R O  SANCHEZ. José; de 16 años, 
soltero, jorna lero, na tu ra l  y vec ino  de 
Ingen io ,  h i jo  de Juan Rom ero  Ortega, 
co ii d o m ic i l io  éste en la Majadil la , de  
esta c iudad; procesado en causa 16 
de 1943, por hurto; comparecerá, d e n 
tro dei t é rm in o  de d iez  días, ante e l  
Juzgado de In s trucc ión  de Te lde ,  a ! 
const itu irse e n  pr is ión

12.485.
2.665

H E R N A N D E Z  * TEJERO, Gonzala; n a 
tura l de To tana , soltera, sus laborés, 
de 28 años, h i ja  de Juan de Dios y  
de Fu lgencia ,  dom ic i l iada  ú l t im a m e n 
te en To tano ,  calle de las Parras; pro
cesada en causa 79 de 1939, por h u r 
to, seguida en el Juzgado de  In s t ruc
c ión  de To tana ;  comparecerá, en té r 
m in o  de  d iez  días, ante ei  expresado 
Juzgado, para  const i tu irse  en  prisión.

12.486.
 2.666 

 LO PE Z  B A N T E R , Ju lián; dom iciliado  
ú l t im a m e n te  en Val lado l id ,  p la za  M a 
yor, 17 princ ipa l;  comparecerá  en  tér
m in o  de  cinco días, ante  el Juzga
do de Ins trucc ión  nú m ero  1 de Va lla 
dolid, para  ser o ído  en causa, por 
d icho  Ju zgado  ba jo  el n ú m ero  83 de 
1943; de no ver i f icar lo  le parará  el per
ju ic io  a que h u b ie re  lugar en derecho

12.487.
2.667

R U B IO  M A R T IN E Z ,  Joeéf natu ral de 
Yec la, ©asado, labrador, de  28 años, 
h i jo  de Ped ro  y de Ana, dom iciliado  
ú l t im a m e n te  en Valencia, calle A la 
drare. 7, bajo; procesado ei i causa 274 
d.e 1943, por húrto, seguid-a ante el 
Juzgado  de Ins trucc ión  núm ero 6 de 
Va lenc ia; comparecerá, en el térm ino  
de d iez  dias, ante el expresado Ju a 
gado. para • const i tu irse  en  prisión.

12.488.



P á g i n a  2 3 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  j u n i o  1 9 4 3

2.668
BAUTISTA ARROYO. Eustaquio; de 53 años, casado, jornalero, h ijo  de Bal. bino y de Bernarda, n a tu ra l de Fueiv  salida (Toledo), vecino que fuó <Ae Ca_ nillas, calle Marra Guerrero, 13; compa. recerá. en el térm ino de ocho dias, an te  el Juzgado de Instrucción de Alcalá de Henares, cón el objeto de ser reducido a prisión, en causu 336 de 1940, por h u rto12.516.

2.669
BAÑO POLO, Manuel; de 45 años, n a tu ra l de M ontilla (Córdoba);
BAÑO ALCAIDE, Manuel; de 16 años, n a tu ra l de Córdoba, h ijo  de M anuel y de Leonor, y 
GIJÓO MALATO, Román; de 19 años, n a tu ra l de Valencia de A lcántara, sol. tero, todos vecinos de Puente de Valle- cas, los dos prim eros en Antonio Méndez, 8, y el últim o en calle Antonio Méndez, 72; comparecerán, en té rm i. no de ocho días, an te el Juzgado de Instrucción  de Alcalá de Henares, para 6er reducidos a prisión, en causa 61 de 1940, por robos.12.517.

2.670
MONTORo YAÑEZ, Antonio; de 16 años, h ijo  de Ju an  y de Alaría, n a tu . ral y vecino de Madrid, G eneral Mola, 24, y después Ponzano, 32; com. parecerá, en  térm ino de ocho días, ante ei Juzgado de Instrucción  de Alcalá de Henures, para ser reducido a prisión, en  sum ario 108 d e  1941, por robo12.518.

2.671
HERNANDEZ MORENO, Pedro;- g ita . no, que se dice es cestero y n a tu ra l de V illanueva de la Fuente; compa.". recerá, den tro  del térm ino de diez días, a n te ¿4 Juzgado de Instrucción  de Al. m¿déin, con el ñ p  de p restar decía, ración en sum arlo 13 de 1942, sobreh u rto  de caballerías; de no compareced’ le parará el perjuicio a, que hubiere lugar en  derecho.12.519.

2.672
FUENTE CABEZA, Crescenciano de la; de 35 años, h ijo  de A tanasio yde fíinforosa, n a tu ra l de Arenillas de V aldaraduey (León), vecino de Valla- dolid, con domicilio en barrio  de España, 3, tranviario , soltero, con instrucción, en paradero ignorado; procesado en sum ario 10 de 1943; comparecerá, en  el térm ino de diez días, amte el Juzgado de Ins tru cc ió n  de Ayamcxhte, a  fin de constitu irse  en prisión 12,620.

2.678
•tJJMiAS SOLER, Félix; n a tu ra l de Sabudell, de 35 años, dom iciliado úl- tirm im eñte en Barcelona, c a l le M a n te ner, 91. prim ero prim era; procesado en causa 615 de 1942, por estafa, seguida  en el Juzgado de Instrucción  n ú mero 6 de Barcelona; com parecerá an te  el mismo, d en tro  del térm ino de diez días, para constitu irse en prisión.12.521.

2.674
BLASCO EGEA, Pedro; de 37 años, n a tu ra l de Alcañiz, vecino de Castel. seráis, h ijo  de Pedro y de A/ntonia; com parecerá, en térm ino d e diez días, an te  el Juzgado de Instrucción  do Hi_ ja r, para constitu irse en prisión; si no lo hiciese sera declarado rebelde.12.6J5.

 2.675
 FALCON DE LAZARO, Alfredo; de 32 años, lujo de Ismaelo y de Amparo, músico, dom iciliado ú ltim am ente en Logroño; comparecerá en el Juzgado de instrucc ión  de Logroño, en el que e halla procesado en causa 302 de 1942, por estafa, en térm ino de diez dias, para ¿er reducido a- prisión provisional.12.666. 2.676

PASTOR TORNO. Rafael; de 54 años, el cual se presum e tuvo su domicilio en Alicante, calle Villavieja-, 65. del que se ignoran demás circunstancias; procesado en sum ario 3 de 1943, por estafa; comparecerá, an te  el Juzgado de Instrucción  de Nava del Rey, pura in gresar en prisión12.667. 2.677
EGUIA, Antonio; del que se Ljnora segundo apellido y demás c ircu n stan cias personales; comparecerá, en el té rm ino de diez días, an te  el Juzgado de Instrucción  núm ero 2 de San Sebastián , a fin de ingresar en prisión, acordada en causa 495 de 1942, por robo de una m áquina de escribir.12.668. 2.678
ROPERO MELLADO, Dolores; de 39 años, h ija  de A ntonio y de Isabel, casada con José Antonio, n a tu ra l de M ur. i cia, vecina de Sevilla, dom iciliada úL  1 tunam en te  en Madrid, Rosario, 23, Ventas dei E spíritu  Santo; procesada en sum ario  765 de 1941; comparecerá, den tro  del térm ino de cinco días, an te el Juzgado de Instrucción  núm ero 3 de Sevilla, para ingresar en - prisión. .12.671. v

2.679
VARGAS RAMIREZ (a) «Viruela» Pedro;
GABARRI JIMENEZ, Alfredo;
QUIROS SALAZ AR, Jesús, y 

' RAMON (a) «Morico». gitanos, de los que se ignoran c ircunstancias y paradero; procesados en sum ario 11 de 1943, por falsedad y estafa; com parecerán, den tro  del térm ino de diez días, an te  el Juzgado de Instrucción  de To. rrijos. para ser reducidos a prisión.12.672.
2.680

MARIN VELASCO. Félix; n a tu ra l de Zargar (M urcia), soltero, panadero, de 27- aftos. dom iciliado en Valencia, ca^a en derribo, poblado Nazaret; procesado en causa. 1 de 1943, por am enazas a Agente de la A utoridad, seguida aiq te el Juzgado de Instrucción  núm ero 6 de Valencia; com parecerá en el té r. m ino de diez dh.s an te el expresado Juzgado, * psffa co n stitu irse  en prisión.12.673.
2.681

FERNANDEZ BARTOLOME, N atalia; n a tu ra l de Viuaroz, soltera, sus labores. de 23 años, h ija  de M anuel y cié Asunción, domiciliada ú ltim am ente en Valencia, plaza del Correo Viejo, 1.a, 1.°; procesado en causa ' 228 de 1942, por h u rto , seguida an te ek Juzgado de Instrucción  núm ero 4 de Valencia; com parecerá en el térm ino  de diez días nnte el expresado Juzgado, para constitu irse  en prisión.12.675.
2.682

NENOr PEÑA, Antonio: dom iciliadoen Vieálvaro, calle de ln Torrecilla; prorf'Kíido en sum ario  363 do 11(32, por lesiona.-; com parecerá en té rm iuo  de

ocho días an te el Juzgado de In strucción cie Alcalá de Henares, para ingresar en prisión.12.690 2.683
FUÍENTENEBRO GARCIA, M ariano; vecino de Madrid. Pablo Sánchez. 4 o Ronda de Toledo, 10; procesado en sum ario 222 de 1932. por lesiones; com parecerá en térm ino de ocho dias an te el Juzgado de Instrucción de Alcalá de Henares, para constitu irse en prisión.12.691.

2.684
SANTAMARIA JBUREIEL. Rafael, y BUENO VERGARA, Gregorio; dom iciliados, respectivam ente, el prim ero en Puente de Vallecas. calle del Pozo, 3, y el segundo, en calle Laguna, 1; procesados en sum ario 459 de 1932, por robo; com parecerán en térm ino de odio días ante el Juzgado de Instrucción de Alcalá de Henares, para ingresar en prisión.12.692.

2.685
LOBO GARCIA, José, y 
MARTINEZ JIMENEZ, Pedro; dom iciliados, el prim ero en Vieálvaro, - Barquillo, 21, y el segundo, en M adrid. Provisiones, 8; procesados en sum ario 32 de 1941, por escándalo público; com parecerán en térm ino de ocho días o-nte el Juzgado de Instrucción, de Alcalá de ' H enares para ingresar en prisión.12.693.

2.686
CABO N., Manuel; de 4o años, viudo, aserrador, n a tu ra l y vecino de San Ju a n  de Sales, térm ino de Vedra, p a rtido de Santiago, hijo  de Andrea-, nocabe leer ni escribir; procesado en causa 54 de 1941, por h u rto , seguida an te el Juzgado de Instrucción  deArzúa; com parecerá, d en tro  del plazo de diez días, an te dicho Juzgado a constitu irse en prisión.12 694.

2.687
. ALVARADO ORTIZ, Antonio; de 25 años, industria l, h ijo  de A ntonio yMaría, n a tu ra l de Ubeda y dom iciliado ú ltim am en te  en Almería; procesado en sum ario  27 de 1941, por estafa; com parecerá an te el Juzgado de In strucción núm ero 2 de Alm ería, den tro  del térm ino de diez días, bajo apercib im iento de ser declarado rebelde12.695.

2.688
HERNANDEZ SANCHEZ, M anuel; de 23 años, soltero, h ijo  de José y Carm en, n a tu ra l de Pechina, dom iciliado ú ltim am ente  en Almería; procesado en sum ario 16 de 1941 sobre robo; com parecerá, den tro  dei térm ino de diez el la a, añ te el Juzgado de Ins tru cc ió n  núm ero 2 de Almería, bajo apercibim iento  de ser declarado rebelde.12.696,

2.689
RODRIGUEZ LOPEZ, Sabino; de 25 años, h ijo  de Nicolás y Delfina, soltero, n a tu ra l y vecino de Astorga, chófer, en ignorado paradero; com parecerá en térm ino  de diez días 'an te  el Juzgado de Instrucción  de Astorga. con el fin de constitu irse  en prisión, a disposición del lim o Sr. P resid en te’ de la A udiencia Provincial de León, por estar así acordado en orden de la Superioridad, d im anan te  del sum ario  94 de J935. por lesiones, bajo apercib im iento que, de lio com parecer d tíu ro
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de dicho término, le parará el per
Juicio a que hubiere lugar y será de
clarado rebelde

12.697.
2.690

OISINEROS CASCANTE, Francisco 
Lesmes; casado, albañil, de 25 años, 
h ijo  de Francisco v de Aquilina, do. 
m iciliado últimamente en Barcelona, 
calle de Barbera, 25, 2.®, 1.a; proce. 
sado en causa 213 de 1941, por hur
to. seguida en el Juzgado de Instruc. 
ción número 4 de Barcelona; compa. 
recerá ante el mismo, dentro del tér
m ino de diez días, para constituirse 
en prisión.

12.098.
2.691

MALLE MUNILLA Antonio; de 18 años, 
soltero, relojero, hijo de Salvador y de 
Flora, natural de Santiago de Chile, domi 
ciliado últimamente en Barcelona, calle 
de Albijeros, 22, bajos, Vallcarca,; pro
cesado en causa 132 de 1941, por ame. 
nazas. seguida en el Juzgado de Ins. 
trucción número 12 d e Barcelona; com
parecerá ante el mismo, dentro del tér. 
■mino de diez dias, para constituirse 
en prisión

12.699.
2.692

PINTO VILLAMALA. Gaspar; natu
ral de Barcelona, soltero, jornalero, de 
19 años, hijo de Juan y de Ramona, 
dom iciliado últimamente en Barcelona, 
Milagro, 27, primero primera; proce. 
sado en causa 496 de 1942, por estafa, 
seguida en el Juzgado de Instrucción 
número 12 de Barcelona; comparece
rá ante el mismo, dentro del término 

de diez dias, para constituirse en 
prisión.

12.700.
2.693

GUIRAO, José María; y
VIGO GARCES, Florentino; habitan

tes en Barcelona, calles de Rosal, 48, 
tercero, segunda y Cano 43. segundo 
primera; procesados en causa 301 de 
1942, sobre robo; comparecerán, en 

término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción número 14 de Barce
lona, para responder de los cargos que 
les resulten, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes.

12.701.
2.694

SEIFEJRT SEIFERT, Pablo; natural 
de Plohn, Sajonia (Alemania), casado, 
del comercio, de 41 años, h ijo  de 
Germán y dé Hita, dom iciliado últi
mamente en Barcelona, calle de Vila_ 
domat, 295, segundo, tercera; procesado 
en causa 233 de 1941, por lesiones, se
guida en el Juzgado de Instrucción 
número 13 de Barcelona; comparecerá 
ante el mismo, dentro de diez dias, 
para constituirse en prisión

12.702.
2.695

VALERO MORENO, Diego; de 36 
años, viudo Jornalero, h ijo  de José 
y Mar.ía, natural y vecino de Cartage
na, dom iciliado eñ la calle del Ro
sario, subida del Molino, y

SAEZ ESOOLAR (a) «Bartolo el elec
tricista» Bartolomés de 37 años, viudo, 
electricista hijo de Pablo y Lucía, na
tural y vecino de Cartagena, ^ in  do
micilio. pernoctando en las posadas; 
comparecerán en el término de diez 
dias. ante el Juzgado de Instrucción 
de Cartagena, para constituirle en pri

sión decretada en causa, sobre robo, 
número 127 de 1941.

12.704.
2.696

REY MARTINEZ Luis; empleado que 
fué del Banco Internacional de In
dustria v Comercio de San Fernando 
(C ádiz); comparecerá en plazo de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Chiclana de la Frontera, para 
constituirse en prisión, a resultas de 
la causa número 75 de 1942, por es
tafa.

12.705.
2.697

MOURIÑO MANTIÑAN. Aurora; de 
22 años, soltera sirvienta, natural de 
Carral (La Goruña). vecina que fué de 
La Coruña y de Carral, hoy en pa
radero ignorado; procesada en sumario 
451 de 1942. sobre hurto; comparecerá, 
dentro del término de ocho días, ante 

i el Juzgado de Instrucción del distri- 
¡ to c'e la Audiencia de La Coruña. con 
j obieto de ser reducida a prisión

Í2.703.
2.698

MOZOS GIJON Julio; hijo de Juan 
Manuel y de Bernarda natural de 
Puertollano (Ciudad Real), soltero, 
jornalero, de 24 años, con últim o do
micilio en Puertollano. calle de San 
Pedro, 11; proces do por hurto, en 
sumarlo número 45 de 1941; compare
cerá. en término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción de Lillo, para 
constituirse en prisión.

12.708.
2.699

GARCIA VEGA. Guillermina; qu e usa 
el nombre de Guillermina natural de 
Intriago (Oviedo), que nació el 14 de 
abril de 1917. hija d e Manuel y de 
Felisa, soltera, sirviente, que dijo vi
vir en la calle &e los Artistas, 11. Ma
drid; hoy, en paradero desconocido; 
comparecerá, dentro del término de 
diez di. s ante el Juzgado de Instruc
ción número 7 de Madrid. Secretaria 
de don José de Molinuevo, a fin de no
tificarla y llevar a efecto el auto de 
prisión, decretado en sumario número 
372 dp 1042 por hurto.

12.709.
2.670

GOMEZ MENA Y VIVANCO, Olga; 
natural de La Habana (Cuba), hija de 
don Alfonso y de doña María, de 24 
años, casada, dedicada a sus laboreé, 
domiciliada últimmente en calle Ge
neral Sanjurjo. 25. princip.il izquierda; 
procesada en causa, por adulterio, nú
mero 300 de 1.942; comparecerá, den
tro del término de diez dias, ante el 
Juzgado de Instrucción número 2. Se
cretaría de don Antonio Yáñez. para 
notificarla haber sido decretada, su o 
prisión

12.710.
2.671

DURAN SALAZAR. Antonio; natural 
de Vallanca (Valencia), h ijo de An
tonio y Rosa, de 40 años, soltero, ca
marero, dom iciliado últim amente en 
Madrid, Narváez. 56; *

PEREZ (a) «El Negro», Francisco; y
«EL FUNES», cuyo nombre v demás 

circunstancias, ’ así com o el último do
micilio, al igual que el de Francisco 
Pérez, se desconoce; comparecerán, den
tro dei término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción número 2, Se
cretaría del señor Yáñez, a responder

de los cargos que les resultan en su
marlo 61 de 1943. por usurpación de 
funciones y estafa

12.711.
2.672

PADILLA REOJO, José; de 2o años, 
soltero, h ijo de Manuel y de Ange\a’ 
natural de La Coruña, e

IGLESIAS ARIAS. Baldomero; de 21 
años, soltero, hijo de CalixtA y de Oar- 
meri, natural de Entrambos Ríos, par
tido dP Oelanova; procesados en su
mario 56 de 1943, sobre robo; compa
recerán, dentro, del plazo de diez días, 
ante este Juzgado de Instrucción de 
Orense para constituirse en prisión.

12.712.
2.673

ALMANSA NOTARIO, Bernabé; de 27 
años, soltero, obrero casado, hijo de 
Antonio y de Fermina natural de Al
magro, con último dom icilio eñ Pam
plona. Descalzos, 60, segundo; en ig
norado paradero; procesado en caus.a 
390 de 1942, por hurto; comparecerá 
en el término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción de Pamplona, 
a constituirse en prisión provisional.

12.714.
2.674

RUIZ PEREZ Demetrio; h ijo de Gu
mersindo y de Jacob.v, de 20 años, 
soltero, minero, natural de Arboleda 
(Vizcaya), vecino que fué de Tudela; 
procesado en causa 112 de 1942, por 
hurto; comparecerá en término dé diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Tudela, a constituirse en prisión 
provisional

12.715.
2.675 

JAUREGUI URDAMPILETA, Pilar o 
Cristina Pilar; de 35 años, hija de Ma
nuel y de Francisca, casada, con Ju
lián < Antonio Arrizabalaga, natural de 
Bilbao y domiciliada últimamente en 
Durango; procesada en sumario 35 de 
1941. por robo de alhajas, cometido en 
la casa Gandiaga, de la villa de Eibar; 
comparecerá, ante el Juzgado de Ins
trucción de Vergada (Guipúzcoa), en 
térm ino de diez días, ante la Alt- 
diencia Provincial de San Sebastián 
bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde e incurrir en las demás res
ponsabilidades legales si no lo verifica.

12.716.
2.676

JIMENEZ TEJADA, Jaime; h ijo  de 
Alejandro y de Trinidad, natural de 
Maestu, soltero. de 17 años, dom ici
liado últimamente en Vitoria; pro

cesado por robo; comparecerá, en el tér
mino de diez días ante la Audien
cia de Vitoria,^ bajo apercibimientoi 
de que si no lo verificase será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
a aue hubiere lugar.

12.717.
2.677

BENAVENTE GONZALEZ. Antonio; 
domiciliado en el a^o 1941,* en él pue
blo de Sitges, de este partido donde 
trabajaba como ayudante de cocina en 
el «Hotel Sitges» y en la actualidad 
ausente .en ignordo paradero; compa. 
recerá en' el término de diez dias, en 
el . Juzgado de Instrucción de VUlíu 
nueva y .Geltrú, para ser reducido a 
prisión, decretada en sumario .150 d« 
1941V por estafa.

12.718.
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2.678
INSA CARRION M aría; de 23 años, so ltera , h ija  de José P H ipólita . natu_ ra l y dom iciliada en Zargoza; comp arecerá  a n te  el Juzgado  núm ero  1 de Zaragoza, en el té rm in o  de d iez días, p a ra  ing resar en prisión, al ob je to  de cu m p lir la condena que • le fu é  im_ p u e sta  .en causa 361 de 1940.12.719 ¿ .

2.679
DIAZ MORENO CASTILLO, E nrique; d e  47 años, casado, ta llis ta  h ijo  de M anuel y R afaela, n a tu ra l de M anila y dom iciliado  ú ltim a m e n te - en  Ma_ d rid , y
LECHUGA CARDONA. Em ilia; esposa del an te rio r, s in  m ás c ircu n stan c ias , d om iciliada ú ltim a m e n te  en  M adrid; p rocesados en  causa 27 d P 1941, sobre h u r to ; com parecerán  d e n tro  del té rm ino  de d iez días, an te  el Juzgado  de In s tru cc ió n  n úm ero  3 de Zaragoza, para  co n stitu irse  en  p ris ió n12.720.

2.680
CANALES DIEZ. José M anuel; de 28 años,- so ltero . re p re se n ta n te  te a tra l, n a tu ra l  y vecino de Zaragoza, h ijo  de José y M ercedes; procesado  en c a u s a ' 430. de 1942. so b re estafa ; com parecerá en  el té rm in o  de d iez d ías, en  el Juzgado  de In s tru c c ió n  húm ero* 1 de Zaragoza, con o b je to  de c o n stitu irs e  en  p ris ió n  12.72Í.  2.681
ZAMORA MARTIN. A ntonio; h ijo  de A nton io  y P ilar, de 19 años, soltero, jo rn a le ro  n a tu ra l  de C órdoba, s in  dom icilio, en  p arade ro  ignorado; p rocesa, do en  cau sa  seg u ida  por Juzgado  de In s tru c c ió n  de T u d e la  44 de 1*®42, por robos; com parecerá , en e í  té rm in o  de diez días, a n te  la  A udiencia P rovincial de P am plona , a co n s titu irse  en p risón  por d ich a  causa, bajo  ap e rc ib im ien to  de ser dec larad o  rebelde.12.778:

2.682
LOPEZ SALCEDO. Ana H erm in ia; de 32 años, ca sada? sus lab o res .' h ija  de Ju il io  y S eb astian a , natural*  de M a. d rid , d o m iciliad a  ú ltim a m e n te  en  B ar. celona; p rocesada en  causa 143 de 1939 Sobre hurto;* com p arecerá  en té rm ino de d iez d ías a n te  el Juzgado  de In s tru c c ió n  n ú m ero  3 de Z -ragoza, a fin  de c o n s titu irse  en  p risión .13.230.

2.683 /
-  FERNANDEZ VÍLANOVA, José; de u n o s  52 años, n a tu ra l  de P on tevedra, en  desconocido p aradero ; com parecerá d e n tro  del té rm in o  de d iez d ías, an te  el Juzgado  de In s tru c c ió n  de C elano. va, a fin de se r redu cido  a p ris ió n  en  sum ario  21 de 1943, sobre su s tracc ió n . 13.366.

2.684
SILVA GACIA, José; de 27 años, h ijo  de Jo a q u ín  y de M aría, n a tu ra l  de P uen teáreas. (P o ntevedra) * vecino de La C oruña, con dom icilio  ú l t im o , en Cfcmteira de E iris, s in  núm ero ; proce_ sado en su m ario  59 de 1943, sobre h o m icidio, q u e  sigue el Juzgado , de Ins_ tru c c ló n  del d is tr i to  del In s t i tu to , de I j í  C oruña; com parecerá an te  el m ism o, d e n tro  del plazo de 09I10 d ías con ob je to  de ser indagado  y red u c id o  a p ris ió n  s13.369*

2.685
TORRES MAYORAL. R afael; de 38 años, casado, m ilita r  re tirad o  h ijo  de E duardo  y M aría n a tu ra l de Z'ara. ragozi, y cuyo ac tu a l dom icilio  o paradero  se ignora; procesado en causa 266 de 1942 sobre lesiones; com pare, cerá en té rm in o  de diez días, an te  el Juzgado  de In stru cc ió n  num ero  3 j de Zaragoza, a fin  de c o n stitu irse  en prisión .13.836,

2.686  '

NUÑEZ SANMARTIN. A rturo ; n a tu ra l d e G u itir iz  (Lugo), de 30 año.^; procesado en sum ario  11 de 1941, por fa lsedad ; com parecerá en  té rm in o  de d iez días, an te  el Juzgado  de In s t ru c ción n úm ero  13 de M adrid, p a ra  consti tu irs e  e n  p ris ió n  14.170.
2.687

REGUERA MARTINEZ, Ju a n ; de 42 años casado, em picado, h ijo  d e B enigno v de B en ita , n a tu ra l  y vecino de Villngavcia de Arosa; p rocesado en  su m ario  85 de 1942, por robos y h u rto s; com parecerá , d e n tro  del te tm in o  de d iez dí.us. «a.n te el Juzgado  de Ins_ trucc ión  de C am bados, p a ra  c o n s t itu irse en p risión  14.386.
2.1688

SAN SEGUNDO NIETO. A velina; con ocida por A delina de G arcía  N ieto, de 20 años, so lte ra , h ija  de José y Josefa, n a tu ra l  de C astrogonzalo  (Zam ora) y con dom icilio  ú ltim a m e n te  en, Sego- via, S an  Marcos, hoy en  ignorado  p a radero ; com parecerá en  té rm in o  de diez d ías, a n te  el Juzgado  de In stru cc ió n  n ú m ero  2 de V alladolid . p a ra  ser re d u c id a  a p risión , d ec re tad a  por la Sala de la A udiencia de e s ta  cap ita l, en  causa 314 de 1941,' p o r h u r to .14.672.
2.689

VAZQUEZ AREAN M anuel Jesús; de 19 años, so ltero , v id riero , dom iciliado  ú ltim am en te  en  M adrid. A tocha, 68; p rocesado en  ’ sum ario  15 de 1939, por h u r to ; com parecerá d e n tro  del té rm ino de d iez d ías, a n te  el Juzag do  de In s tru c c ió n  n ú m ero  12 de M adrid, Sec re ta ría  d e d on  A ntonio  Díaz R od ríguez, con al fin  de ser re d u c id o  a p risión  14.935.
2.690

PASCUAL DE LA FUENTE, Alfredo; n a tu ra l  de M adrid, h ijo  d e Jo a q u ín  y de R osario  de 23 añQS. so ltero , escrib ien te , dom iciliado  ú ltim a m e n te  en  M adrid, oalle de San A ndrés, 3; p ro . pesado en sum ario  34 de 1943, po r h u r to; com parecerá , d e n tro  del té rm in o  de d iez días, an te  el Juzgado  de In s tru c c ió n  n úm ero  12 de M adrid. Sec re ta r ía  de d q n  /A ntonio D íaz Rodríguez; de no  verificarlo  será  d ec larado  rebelde 15.043.
2.691

VERA JIM ENEZ. J u a n ; de 39 años, h ijo  de J u a n  y * de Angela, casado,’ n a tu ra l  y vecino de Algeciras, fo tó grafo, en p arad e ro  ignorado; p rocesado en cau sa  23 de 1943 sobre e s ta fa; com parecerá a n te  el Juzgado  de In stru cc ió n , de A lgeciras, p a ra  cons. tl tu irs e  en  p ris ió n  12*753.

2 692
MUÑOZ RODRIGUEZ. Luis; con  dom icilio  en M adrid S an tísim a T rin idad. 4. 'el que se en co n trab a  p re s ta n do el servicio m ilita r  en el R egim iento de. In fa n te r ía  núm . 4, de g u a rn ición en Alcalá de H enares; com parecerá, en  té rm in o  de ocho días, a n te  e í Juzgado  de In stru cc ió n  de Alcalá de Heinrp.s para, ing resar en p risión , d ec re tad a  en sum ario  39 de 1943, por estafa 12,754.

2.693
CASAS MUR Josc; trapero , dom iciliado  ú ltim a m e n te  en B arcelona, calle In d ep en denc ia , 26, bajos, procesado en sum ario  64 de 1940, sobre h u rto ; com parecerá . d en tro  del té rm in o  de d iez días, an te  el Juzgado  de In s tru cc ió n  n úm ero  7 de Barcelona^ p a ra  co n stitu irse  en  p ris ió n .12.756.

2.694
•DIEZ CASA, M aría L u isr; que usa ta m b ién  clj nom b re  d e  M aría L uisa F ern án d ez  G onzález, h ija  de P au lin o  v de M aría, n a tu ra l de G ranada , ca-- sada. co rsetera , de v e in tiú n  años, dom ic iliada ú ltim a m e n te  en  B arce lon a calle San B arto lom é. 7-2.2; procesada en  sum ario  52 de 1943, sobre h u r to ; co m p arecer á, d an  tro  d el té rm in o  de diez d ías, an te  el Juzgado  d e  In s t ru c ción  núm . 7 de B arcelona, p a ra  const i tu irs e  en  p ris ió n12.757.

2.695
CASANELLAS ESCUDE, S ilvestre; de tr e in ta  y c u a tro  años h ijo  de M agín y A nton ia , soltero, d el com ercio, n a tu ra l y vecino d e B arcelona , Córcega, n ú m ero  178, 3«; procesado en  su m ario 61 rollo 823, d e  1942, sobre h u r to ; com parecerá a n te  el Ju zg ad o  de In s tru c c ió n  n ú m . 10 de B arcelona, en  té r . m ino  de d iez d ías, o a n te  la Sección p rim e ra  de la A ud iencia  P rovincial, R elato ría  de don José M aría G ali, p a ra  ser redu cido  a  p ris ió n .12.758.

ANULACIONES
El Juzgado  de In s tru c c ió n  de La Ro* da, hace p resen te , q ue por h ab e r sido c a p tu ra d a  la. p rocesada en cau sa  17 de 1939, H o rten s ia  B uz O rdóñez, se d e ja  s in  efecto  la. re q u is ito ria  re fe ren te  a la m ism a, p ub licad a  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de nov iem b re , de 1940, con el n ú m ero  2.981. 
12.537. *

EDICTOS
En cu m p lim ien to  a lo d isp u es to  en el a rtíc u lo  27 del T ítu lo  A dicional a la Ley de E n ju ic ia m ie n to  M ilita!’ de M arina, y a fin de q u e  los in te re sad o s  p ued an  alegar d u ra n te  u n  té rm in o  de tr e in ta  días, por m edio  de escritos d irigidos. al in s tru c to r , o po r com parecencia a n te  el m ism o, cu a n to  les convenga; se va a d a r com ienzo a la  incoación  del exped ien te  de sa lv am en to  del m otovele.ro de n a c io n a lid a d  esp añ o la  «Cala M ondragó», folio  79 de la s eg ú n , da lista- de P alm a, q ue en  15 de l m es ' a c tu a l em b arrancó  ftr  la  p laya de Torre de la Sal (C aste llón ).
O aste lftn  d é  la P lana , 28 de ab ril de 1943.—El Ju e z  In s tru c to r , José A. U rizar A rriandiaga.3.578.


